
 
 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ACLARATORIA #1 
    

      REFERENCIA:  14267 RSC 2017 – Consultoría para el Diseño del Curso de Capacitación              
.                                                                  Presencial Desarrollo Económico Local y Género en el                              

.                                                             Marco de la Agenda 2030 y Localización de los ODS 
 

Fecha:  28 de septiembre, 2018     
                                                                                                                                                                       

 
 

 
CONSULTA #1: Con respecto a las indicaciones observadas en los términos de referencia ¿se va a requerir 

que la persona contratada para esta Consultoría viaje personalmente al país piloto seleccionado para 

llevar a cabo el apoyo a la implementación del curso? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #1:  Sí, será requerido que el/la consultor(a) adjudicado(a) viaje al país piloto 

seleccionado para llevar a cabo el apoyo a la implementación del curso. 

 

CONSULTA #2: De requerirse el viaje al país piloto, ¿es necesario poner en la propuesta financiera un 

desglose de los gastos relativos a los trabajos que no se puedan hacer desde casa?  Véase: boleto de avión, 

hotel, seguro de viaje, desplazamientos, comidas u otros que pueda implicar el viaje. 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #2:  No, estos gastos serán incurridos por el proyecto correspondiente a esta 

consultoría.  

  

CONSULTA #3: Si no fuera necesario poner dichos gastos en la propuesta financiera, ¿serán pagados por 

el PNUD cuando se pueda determinar el país piloto y los gastos que pueda acarrear el viaje completo?  

 



RESPUESTA A LA CONSULTA #3:  Sí, favor de referirse a la respuesta a la consulta #3. 

 

CONSULTA #4: En referencia al objetivo de la consultoría señalado en los términos de referencia, ¿se 

podría conocer el número estimado de personas que se espera participen del curso? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #4:  Se estima la participación de entre 50 a 70 personas. 

 

CONSULTA #5: En referencia a los resultados esperados y entregables /productos de la consultoría 

(producto 2) señalado en los términos de referencia, ¿es posible conocer la expectativa del PNUD con 

relación al número facilitadores(as) y expertos(as) que impartirán el curso (interactiva y participativa) para 

5 módulos?  ¿Se podría considerar que una persona haga la facilitación del curso (2,5 días) y se contraten 

expertos(as) en la temática? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #5:  Se prevé que el consultor(a) facilite el curso e imparta algunas secciones 

y será acompañado(a) por expertos(as) del PNUD y de la iniciativa del género y probablemente por 

algunos invitados y expertos locales. 

 

CONSULTA #6: En referencia a los resultados esperados y entregables /productos de la consultoría 

(producto 2) señalado en los términos de referencia, ¿se podría conocer con más detalle los títulos de los 

5 módulos planificados tentativamente para el curso o se asume que están vinculados a los 5 primeros 

objetivos específicos (numeral 3 Objetivos)? 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #6:  Brechas de género y conceptos básicos /igualdad de género y agenda 

2030 /localización, DEL y género, planificación /ruta para la acción (TBC). 

 

CONSULTA #7: En referencia a los resultados esperados y entregables /productos de la consultoría 

(producto 3) señalado en los términos de referencia, ¿se ha definido el país donde se realizará el curso?, 

se consulta eso para incluir en la oferta económica (desglose de costos). 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA #7:  No hace falta incluir estos gastos en la oferta económica (por 

información, probablemente Bolivia). 

 

Fin de la aclaratoria 


